
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

10 de marzo de 2022 

 

Expediente: 2021-00107 
Pertenencia (Verbal) 

 

Procese el despacho a pronunciarse sobre las excepciones de mérito 
propuestas por la Dra. CECILIA RODRÍGUEZ GALINDO, en calidad de 
curadora ad-litem de los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS 
DEL SEÑOR JOSÉ ANTONIO CABRA SOLANO Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

Por eso, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 370 y el numeral 1° 
del artículo 101 del Código General del Proceso, se  

Resuelve 

CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas por la curadora 
ad-litem por el término de cinco (5) días, fíjese en lista conforme a lo 
dispuesto por el artículo 110 del C.G.P. 

 
 
                                         Notifíquese 

 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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